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Se admiten, suscripciones particu
lares y ■voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Mrnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

El Sr. Comandante general de esta Provincia con 
fecha de hoy me dice lo que sigue.

El Excmo. Sr. General en Gefe de los Ejércitos de 
operaciones y reserva, con fecha de ayer desde Vitoria 
me dice lo que sigue.=Tengo la satisfacción de comuni
car á V. S. que el General Espartero despues de proteger 
la marcha á Balmaseda de una división que destiné a re
forzar las tropas que operan en aquel estremo batió y 
rechazó completamente á diez y ocho batallones y cuatro 
escuadrones enemigos que al mando del rebelde Eguia 
trataron de oponérsele, obligándoles á huir cobardemen
te á favor de la noche con pérdida de ochocientos hom
bres sin que por nuestra parte hubiese habido mas que 
algunos muertos, y doscientos heridos, entre estos doce 
oficiales; cuyo triunfo conseguido con la escasa fuerza 
de once batallones y dos escuadrones pertenecientes a la 
primera división y la de banguardia, es el tercer escar
miento que en menos de i5 dias reciben los rebeldes. Lo 
que me apresuro á poner en conocimiento de V. S. para 
su satisfacción y la del público. Y yo lo hago á V. S. con 
el indicado fin. Dios guarde á V. S. muchos años. Burgos 
ai de Marzo de 1836.=Antonio González Anléo.=Señor 
Gobernador civil de Burgos.

Insértese en el Boletín oficial para cono cimiento y 
satisfacción de los pueblos. Burgos 21 de Marzo de 
i8'ó6.=Javicr de Quinto.

No pudiendo tolerar por mas tiempo que continúen 
en esta Capital los ex-rcligiosos procedentes de los con
ventos suprimidos, les prevengo que dentro del término 
de 24 horas se presenten todos, sin distinción ninguna, en 
este Gobierno civil á recibir pasaportes para los pueblos 
de su respectiva naturaleza, bajo el supuesto de que no 
saliendo de esta Ciudad en el día inmediato al en que se 
les expida aquel, serán considerados como desobedientes 
al Gobierno y se procederá contra ellos con arreglo á lo 
que hubiese lugar. Burgos 21 de Marzode i836.= Javier 
de Quinto.

El descuido con que muchos habitantes de esta po

esía Capital, me 
estrecha responsa 
te de Policía á t~

Doña Isabel 11, he venido en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Quedan suprimidos todos lc„ -------

rios, conventos, colegios , congregaciones y demas casas 
de comunidad ó de instituto religioso de varones, inclu
sas las de clérigos seculares, y las de las cuatro ordeñes 
militares y San Juan de Jerusalen, existentes en la Pe
nínsula, islas adyacentes y posesiones de España en 
Africa.

Art. 2.0 Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo 
anterior.

i.° Los colegios de misioneros para las provincias de 
Asia, de Valladolid , Ocaña y Monteagudo.

2.0 Las casas de clérigos de las Escuelas Pias, y lo»

Considerando que la supresión de las casas de los 
institutos regulares es una necesidad reclamada por ra- 
zones de alta conveniencia para el Estado, y para os 
individuos que han formado ó forman las comumdai es 
de los monasterios y conventos: que en la mejora de la 
suerte de los acreedores á la nación se libra el bienestar 
de inmenso número de familias , y en mucha “
fomento de la riqueza pública: que la cuantía de la deu
da exige medios grandes y eficaces, que es forzoso bus
car sin gravámen de los pueblos, y sin menoscabo de los 
recursos requeridos por la guerra interior: y en fin , que 
al disponer de los bienes, rentas y derechos de los regu
lares de uno y otro sexo, es de rigorosa justicia, y de 
suma predilección en mi Real y piadoso ánimo, el ase
gurar á todos una existencia honesta y decorosa, propia 
de los sentimientos religiosos de esta nación católica; oído 
mi Consejo de Ministros, y vista la ley de 16 de enero te 
corriente año, en nombre de mi excelsa Hija la Reina 

;n decretar lo siguiente: 
primidos todos los monaste—

blacion proceden en dar’parteá los Celadores de Po icia 
de las personas que hospedan en sus casas, y las graves 
consecuencias que de aquí se originan, no pudiendo ha
cer el competente cargo á aquellos dependientes cuando 
se necesita evitar que ningún enemigo de la causa publi
ca more escondido ó transite con obgetos subversivos por 

pone en la obligación de exigir la mas 
isabilidad con arreglo al reglamento vigen

te de Policía á todo el que deje de dar parte puntual 1 es- 
de el dia de hoy a los Celadores de barrio de cuantas 
personas entren ó salgan de hospedage en sus respectivas 
casas. Burgos 21 de Marzo de i836.=Javier de Quinto.

REAL DECRETO.



(2 
convenios de hospitalarios de San Juan de Dios,, que se 
hallen abiertos en la actualidad.

El gobierno se reserva la facultad de fijar la residen
cia de los misioneros, escolapios y hospitalarios del mo
do que juzgue mas oportuno, para llenar los diferentes 
objetos de su instituto. ............

Art. 3.° El gobierno adoptará las. disposiciones, con
venientes para la conservación de los conventos y colegios 
de los Santos lugares de Jerusalen y sus dependencias.

Art. 4-° Quedan suprimidos desde luego todos los bea
teríos cuyo instituta no sea la hospitalidad ó la enseñan
za primaria- "

Art. 5.9 Las juntas que se crean por este decreto en’ 
las cabezas de todas las diócesis , reducirán el número de 
convenías de monjas al que sea absolutamente indispen
sable, para contener con comodidad-á las que quieran 
continuar en ellos, distribuyendo las de los suprimidos 
entre los demas de la misma orden que subsistan, arre
glándose para la supresión á las bases siguientes:

1. a No se conservará abierto ningún convento'que
tenga-menos de 20 religiosas profesas. • .. . ,

2. a No se permitirán en una misma población-dos- o 
mas conventos de una misma orden.

Art. 6.°- Se prohíbe la admisión de novicios de uno y 
otro sexo en los conventos y beaterios que quedan sub
sistentes por este decreto. . .. ..

Art.. 7.0 El gobernador civil de la provincia dispon
drá que desde luego se restituyan i sus casas los indivi
duos de ambos, sexos que habiendo-tomado el habito re
ligioso en algún convento ó beater-io, de cualquier or
den , instituto ó denominación que sea, no hayan profe
sado á la publicación-de este Real decreto en las respec
tivas provincias.-

Art. 8.° Los religiosos de uno ‘ y otro sexo que per
manezcan en las casas ó conventos de cualquier orden o 
instituto, que no deban quedar suprimidos-en-fuerza de 
este Real decreto ^tendrán facultad en toda tiempo para 
pretender su exclaustración. ,

Art o.° El gobernador civil autorizara en la< provin
cia de su cargo la exclaustración de los religiosos de am
bos sexos que la soliciten , dando en seguida cuenta- á la

J Con la misma formalidad se procederá á la exclaus
tración de las beatas..

Art. 10. Se prohibe volver áda vida común, asi reli
giosos de uno y otro sexo , como á las beatas que en ade
lante se exclaustraren. ,, .

Art. ti. Se prohibe el uso1 publico del habito icbgio— 
so á las personas de ambos sexos.. ,

Art. 12. Los regulares exclaustrados ordenados in sa
cris quedan como los eclesiásticos seculares bajola juris
dicción de los respectivos ordinarios. , , ,

Los que no hubiesen recibido-órdenes-mayores vivirán 
en clase de seglares , sujetos á las-mismas, autoridades que 
los demás. españoles.

Art. 13. Los esclaUStradós-no-ordenados z/z sacris, 
podrán obtener empleos civiles en todas las carreras, asi 
coino quedan sujetos á las cargas de los legos.- ,

.Art. 1 4'- La jurisdicción-eclesiástica que egercian los 
prelados de'las'comuniikides suprimidas, se devuelve á 
los ordinarios en cuyas diócesis estén enclavados los ter- 
rilofiós'CxciUos hasta aqui. Si. estos territorios están etilos 
confiíies de dos diócesis, corresponderá, la jurisdicción a 
aquella cuya capital este nías próxima.

Ai-I. 1 5. En los monasterios y conventos: suprimidos 
que tenían aneja la cura de almas, se erigirán.parroquias 
con í-lftiificienle número de ministros, á cuya subsisten
cia se proveerá’ por los medios áéoítumbrados.

Art. i(>. Los •beneficios seculares, unidos á los mo
nasterios y conventos suprimidos, quedan restituidos á 

su primitiva libertad y previsión Real y ordinaria ; pero 
sus actuales poseedores continuarán en el ejercicio y dis
frute de ellos, y en el pago de pensiones con que se ha
llen gravados.

Art. 17. En cada diócesis y en la vicaría de Madrid, 
se establecerá una casa, que se denominará de Venera
bles, para los csclaustradosque voluntariamente soliciten 
ser admitidos en ella, con tal que á La publicación del 
presente decreto hayan cumplido 60 años, o acrediten 
padecer alguna enfermedad habitual que-les impida ab
solutamente dedicarse al egercieio de su ministerio.

Arti-iS/- lías-juntas determinarán los pueblos donde 
convenga’’establecer las casas de Venerables, que estarán 
bajo la dirección- espiritual del párroco- de la respectiva 
feligresía.

Un reglamento dispondrá su régimen interior.-
Art. 19. La junta distribuirá por los pueblos de la 

diócesis, y el ordinario asignará á las parroquias,, los ex
claustrados ordenados in sacris que hayan de disfrutonde- 
la pensión que se les señala en este Real decreto.

Se exceptúan los que no hayan terminado su carrera’ 
literaria, que quedan en libertad para continuarla en las: 
universidades, seminarios y demas colegios aprobados.

Art. 20. Todos los bienes raiccs, muebles y semo
vientes,,rentas, derechos y acciones de todas las casas de- 
comunidad de ambos sexos, asi suprimidas como subsis
tentes', se aplican á la Real caja de amortización para la 
extinción de la deuda pública, quedando sujetos como 
hasta aqui, á las cargas do justicia- civiles y eclesiásticas 
á que estén afectos.

Art; 21. Se esceptúan de la disposición contenida en 
el articulo-anterior los bienes, rentas, derechos y accio
nes pertenecientes a la comisaria general de Jci usalen , y 
los que-se' hallen especialmente afectos á objetos de be
neficencia ó-instrucción publica j como-1 asimismo la par 
te de los bienes del monasterio del Escorial- que resulten 
corresponder al real patrimonio, verificada.’la clasifica 
cion que se esta practicando por mi secretario de Estado 
y del despacho de Hacienda.

Art. 22. Los ordinarios podrán, con la aprobación 
del gobierno, dedicar á parroquias las iglesias de los con
ventos suprimidos-que sean necesarias.

Art. 23.- Del mismo modo podrán disponer en favor 
de las parroquias pobres de sus diócesis de los vasos sa
grados ,. ornamentos y demas objetos pertenecientes al 
culto,excepto aquellos que por su rareza ó mérito artís
tico convenga conservar cuidadosamente, y los que por 
su considerable, valor no corresponderían á la pobreza de 
las iglesias.-

Art. 24. Podrán destinarse para establecimientos de’ 
utilidad pública los conventos suprimidos que se crean 
á propósito-

Art- 20. Asimismo se aplicarán los archivos , cuadros, 
libros y demas objetos pertenecientes á los institutos de 
ciencias y arles,, á las bibliotecas provinciales, muscos, 
academias y demas establecimientos de instrucción pu-r- 
blica.

Art. 26. Los religiosos de ambos sexos que en virtud 
del permiso que se les concede en el artículo 8.° se es 
claustraren , podrán llevar- consigo los muebles, ropas V 
libros de su uso particular. Igual facultati se concede á 
los individuos cujas casas se supriman por el presente 
decreto. , . .

Art. 27. Los religiosos pertenecientes ó los- institutos, 
no suprimidos por este decreto, percibirán una pensión 
diaria.,, .(ue sc’rá de 5 rs. para les sacerdotes y ordenados- 
in.sacris, y de 3 para los demás profesos ,. asi coristas co
rno legos. Los hospitalarios á quienes prohibe su institu
to ascender á los órdenes sagrados percibirán también ? 
rs.. diarios-



7 6.° Las rentas de las ermitas rurales y capillas par
ticulares que no sean titulo de ordehaciou.

y,° La parte pensionable de las mitras, de que hasta 
ahora no haya dispuesto el gobierno, como igualmente: 
las pensiones impuestas sobre ellas que vacaren en ade
lante.

8.° El producto dccrnzada, espolies, vacantes y fon
do pió beneficia! que se destinaba hasta ahora á limosna 
de comunidades, como asimismo las pensiones que se sa
tisfacen de dichos fondos, vacantes y que vacaren en lo 
sucesivo, á escepcion de las que se deban de justicia, y 
de las que se paguen á establecimientos de beneficencia 
ó de instrucción pública , y también de las limosnas se
ñaladas á particulares sobre el referido fondo pio bene
fici al.

<).° El producto de la manda pia forzosa que recau
dan los párrocos para la redención de cautivos.

ío. Los bienes y rentas pertenecientes á los hospicios 
de peregrinos, .

11. El producte de 3 por roo que percibía la colec
turía general de espolios y vacantes por la espediciOn de 
títulos y despachos de las mitras, dignidades, canangias 
y demas beneficios eclesiásticos.

12. Las rentas eclesiásticas de los que estén en el cs-
tranjero, y no hayan reconocido al presente el gobierno 
de S. M. i t

Art, 3?. Las juntas propondrán al gobierno los de
mas fondos que puedan aplicarse á la subsistencia de los 
regulares, y estén destinados en la actualidad á objetos 
menos urgentes.

Art. 38. Si los fondos designados en el art. 36 y los 
que en adelante se destinen no alcanzaren á satisfacer las 
pensiones señaladas á los regulares de uno y otro sexo, 
la Real caja de Amortización suplirá lo demás que sea 
necesario para atender á su decorosa subsistencia, a cu
yo fin los comisionados de las provincias entregarán 
mensualínente la cantidad que al efecto se librase por la 
junta. . , ,

Art. 3g. Como colocaciones para los sacerdotes pen
sionados se designan las siguientes .. ,

1. ° Beneficios curados de las iglesias parroquiales.
2. ° Tenencias de curatos , cualquiera que sea el que 

haya de proveerlas.
3. ° Economatos délas iglesias parroquiales,mientras 

estuvieren vacantes.
4. ° Capellanías de coro y altar de las Iglesias parro

quiales , colegiales y catedrales.
5. ° Las de las capillas particulares, aunque ésten si

tas dentro de los muros de alguna iglesia parroquial, co
legial ó catedral.

6. ° Las de ánimas que existen en algunos pueblos.
y.° Las de los beateríos y conventos de religiosas que 

no se supriman.
8." Las del ejército y armada.
o.® Las de los hospitales civiles, militares y eclesiás

ticos, hospicios, casas de espósitos y demas estableci
mientos públicos de beneficencia, y las dependientes de 
la patriarcal en todos conceptos.

10. Las de las cárceles públicas, casas de eorreeiony 
presidios correccionales.

11. Las sacristías de las iglesias colegiatas y catedra
les que no sean dignidades de las mismas.

Una mitad por lo menos de estas colocaciones, tanto 
de las que ahora se hallan vacantes como de las que va
caren en lo sucesivo, se destinarán á los sacerdotes y or
denados in sacris , secularizados ó exclaustrados, hasta 
que obtuvieren destino todos los que perciban pensión 
del Estado.

Afl. 4°. Para las sacristías de las iglesias parroqm. — 
,1UC „0 a. l» h. , *>..,,,

Art. 28. Los regulares actualmente esclauslrados o 
que en adelante se esclaustraren, los secularizados en las 
épocas anteriores que no lo hubiesen sido a titulo de pa
trimonio ó congrua suficiente , y no hayan obtenido des 
pues capellanía ú otra renta eclesiástica, d>síru aran la 
pensión señalada por el artículo anterior a los individuos 
de las casas no suprimidas. , , ,

Art. 20. Las religiosas secularizadas en las épocas an
teriores y las actualmente esclaustradas, o que se cs- 
claustra’ren en lo sucesivo, gozarán de la asignación de 
5 rs. diarios, percibiendo solamente 4 las Que prefieran 
continuar en la vida monástica. ,

Art. 3o. Las beatas que continuaren dedicadas a la 
enseñanza y hospitalidad disfrutarán la pensión de 5 rs.

Arh 3i. De los fondos aplicados á la subsistencia de 
los regulares se satisfarán mensualmente por las juntas 
el importe de las pensiones señaladas en los artículos

I Art. 3a. Estas cesarán desde el momento en que los 
interesadas obtengan renta eclesiástica ódel Estado, ma
yor ó igual á la de la asignación; pero si fuere menor, 
•continuarán percibiendo la diferencia. ,

Art. 33. Tanto los esclauslrados y secularizados que 
obten "a u alguna colocación civil ó eclesiástica, como las 
autoridades, corporaciones é individuos que intervengan 
en ella, darán cuenta á la junta en el termino de ocho 
dias , para que esta decrete el cese de la pensión.

Art. 34« No gozarán pensión los individuos de uno y 
otro sexo que por sí hayan adquirido ó adquieran en 
adelante medios de subsistir decentemente a juicio de la 
junta; pero tendrán derecho á ser colocados como los 
demas seguir sus méritos.

Art 35. Perderán todo derecho á la pensión respec
tiva los religiosos de ambos sexos que se hallen en algu
nos de los casos siguientes. , ,

1 0 Haberse ausentado del reino sin licencia del go
bierno , ni pasaporte de la autoridad competente, antes 
de la publicación de este mi Real decreto.

2.® Ausentarse despues de su publicación sin licencia 
del gobierno, ó salir de la provincia de la respectiva re
sidencia para cualquiera otra del reino sin beneplacito 
de la junta de la diócesis y sin posaporte de la autoridad.

3° Hallarse ausente con licencia del gobierno, resi
diendo ahora en el cstrangero, y no presentarse^ al em
bajador, ministro ó enviado, y en su delecto al consul 
español dentro del término qtic respectivamente señala
ren para hacerlo, manifestar el pasaporte que obtuvie
ron de autoridad competente española , declarar su in
tención de regresar al reino, recibir su pasaporte al efec
to, y llegar á España en el plazo que preíige este docu

4 0 Negarse sin causa justa y legitima a juicio de la 
junta, á servir el destino ó empleo que se le confiera, sc- 

<tuii las respectivas circunstancias. ,
b Art 36. Se aplican al pago de las pensiones señala- 
das á los regalar!» <k ambos sexos los loado. s,go.en.es:

1 « El producto del subsidio del clero. ,
2> Los diezmos que percibían las comunidades, asi 

SU3róinlElb^ducto de todos los beneficios .eclesiásticos 
de que trata el decreto de 9 de marzo de i834 que estén

'Vas rentas de las capellanías colativas vacantes, 
y qne vacaren en adelante. Se eseeptúan las que sean de 
samare ó patronato pasivo de familia, y las que este

ele 
los despoblados vacantes. ¡*> \íe'laimíí'u

go.en.es
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mas si ninguno de estos las solicitase, se conferirán á los 
coristas y legos.

Art. 41. Los eclesiásticos pensionados que reúnan las 
cualidades necesarias, serán colocados en las plazas de 
organistas, Uiúsicos, sochantres, cantores y demas de las 
iglesias parroquiales, colegialas y catedrales de todo el 
reino.

Art. 4q. Los exclaustrados que no hayan terminado 
su carrera serán atendidos para las becas vacantes y que 
vacaren en lo sucesivo en los seminarios y demas. cole
gios, va sean de provisión del ordinario, ó ya de patro
nato Real, ó de corporación civil ó eclesiástica. Los que 
las obtengan cesarán en el goce de la pensión.

Art. 43. Los exclaustrados y secularizados que pres
ten las lianzas y garantías necesarias, obtendrán las ad
ministraciones de las casas de corrección, hospitales ci
viles, militares y eclesiásticos, hospicios, casas de espó- 
silos ) demás establecimientos de bcneíicencia vacantes y 
que vacaren en adelante.

Art. 44. Las capellanías y beneficios serán conferidos 
en administración á los exclaustrados no habilitados, los 
cuales tendrán la obligación de la residencia personal.

Art. 45. Si de los curatos ú otros beneficios eclesiás
ticos , conferidos á los secularizados en la época constitu
cional , se hallaren algunos vacantes á la publicación de 
este Real decreto, serán inmediatamente repuestos en 
ellos, conforme á la circular de 18 de Noviembre del año 
último.

Art. 46. Los exclaustrados y secularizados que de
sempeñen temporalmente capellanías ó economatos que 
despues se confieran á otros en propiedad, volverán á 
disfrutar de la pensión, presentando certificación del or
dinario de haber cesado en su encargo.

Art. 47. En la cabeza de cada diócesis se formará una 
junta, compuesta del ordinario, del gobernador civil, del 
intendente, de un vocal de la diputación provincial y de 
un dignidad, canónigo ó racionero nombrado por la mis
ma diputación.

Art. 48. Sin perjuicio de la creación de la junta de 
Toledo, se formará otra en la corte para Madrid y su 
partido, haciendo las veces del metropolitano el vicario 
eclesiástico, y las del capitular un sacerdote elejido por 
la diputación provincial.

Art. 4g. Por defecto del prelado diocesano hará sus 
veces el gobernador de la diócesis , y si fueren dos ó mas, 
el primer nombrado: en sede vacante el vicario capitular.

Art. 5o. Cuando el gobernador civil ó el intendente 
no residan en la cabeza de la diócesis, designarán res
pectivamente la autoridad ó persona que haya de repre
sentarlos en la junta.

Art. 5i. Si en una misma diócesis hubiese pueblos 
sujetos á diferentes gobiernos civiles ó intendencias, cor
responderá al gobernador civil ó intendente de quien de
penda la cabeza de la diócesis la designación de la auto
ridad ó persona que en su nombre haya de concurrir á 
la junta.

Art. 5a. Presidirán las juntas , por el orden en que se 
designan, los individuos siguientes: el prelado diocesano, 
gobernador civil ó intendente, si concurren en persona; 
y en su defecto el vocal de la diputación provincial. A 
falta de este corresponderá la presidencia al que haga las 
veces del prelado diocesano, gobernador civiló intendente.

Art. 53. La junta , en el acto de su instalación pro
cederá al nombramiento del secretario y demas auxilia
res necesarios para el desempeño gratuito dejos trabajos 
que se les encarguen. El gobierno tendrá muy presentes 

estos méritos para la colocación y ascensos de los inte
resados.

Art. 54. Se formará un reglamento que determine las 
facultades de estas juntas, para el mas completo y acer
tado desempeño del distinguido encargo que yo confio á 
su celo y amor á la religión y al Estado.

Art. 55. En este reglamento se espresará la habilita
ción que hayan de tener los secularizados y exclaustra
dos para dedicarse á la enseñanza pública, y para ejercer 
la medicina, cirujía y farmacia.

Art. 56. Quedan vijentes todos los decretos, circula
res y órdenes espedidas con anterioridad sobre la mate
ria, en cuanto no se opongan á las disposiciones conte
nidas en este mi real decreto. Tcndréislo entendido, y 
dispondréis lo necesario á su cumplimiento. En el Pardo 
á 9 de marzo de i836.=Está rubricado de la real mano.= 
A Don Alvaro Gómez Becerra.

Boletín industrial: recopilación de conocimientos útiles á 
todas las clases de la sociedad , y especialmente á las laboriosas 
artistas y propietarias á quienes se dedica.

Saldrá á luz este periódico solo los sábados en Madrid, por 
ahora, dando principio desde el dos de abril , y constará de 
tres pliegos , dividiéndose cada número en tres secciones dd 

modo siguiente.
La primera , consagrada á la Parte económica , compren

derá avisos industriales cuyo interés no sea puramente local, 
ó pasagero : varios datos y artículos escogidos de economía y 
medicina domésticas, veterinaria, economía rústica é indus
trial: ligeras nociones de agricultura , artes fabriles, arqui
tectura rural y de sus ciencias ausiliares : trabajos de estadís
tica por lo que respecta á la marcha y progresos de la indus
tria ; biografía de nuestros mas célebres artistas y escritores 
económicos, con alguna sucinta idea de sus mejores produc
ciones ; y al fin de cada mes una noticia del estado de la ve
getación y operaciones agrícolas que deberán tener lugar en el 
siguiente.

En la segunda , bajo la denominación de Variedades, se co
locarán las efemérides astronómicas de la siguiente semana: 
los principales hechos históricos cuya memoria corresponda á 
los días en ella comprendidos : algunas anécdotas , máximas 
morales y económicas de interés domestico ; con otras noti
cias y particularidades que merezcan también la atención del 
bello sexo.

Ultimamente. La tercera , que llevará el título de Sumaria 
político, contendrá un estrado de las leyes y providencias ad
ministrativas publicadas en la semana anterior , y una breve 
noticia de los principales hechos públicos ocurridos en el mis
mo periodo.

Se suscribe en Burgos á 6 reales al mes , franco de porte, 
en casa de Arna'n.

Se llalla vacante la escuela de primeras letras de la villa 
de Castellanos : su dotación anual es de 3o fanegas de trigo y 
180 rs. Los pretendientes dit ¡giran sus solicitudes á su Ayun
tamiento.

Se halla vacante la plaza de Médico de la villa de Roa : su 
dotación anual es de Cooo reales cobrados por meses de sus pro
pios , y 1000 reales mas que percibirá el profesor de mano del 
Ayuntamiento Los memoriales podrán dirijirse á su Presidente.

Imprenta de arnaiz,


